
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 1028 -2002-SA/DM

21/06/2003.- R.M. Nº 1028-2002-SA/DM.- Aprueba nuevo Petitorio Nacional de
Medicamentos Esenciales. (22/06/2002)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 1028-2002-SA/DM

Lima 21 de junio del 2002
Visto; el Oficio DIGEMID-DG-OFICIO No 684-2002 de fecha 14 de mayo del 2002
procedente de la Dirección General de Medicamentos, Insumes y Drogas.
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 75° de la Ley No 26842 - Ley General de Salud establece: "La
Autoridad de Salud a nivel nacional vela por el uso racional de medicamentos,
promoviendo la provisión de medicamentos esenciales";
Que, mediante Resolución Ministerial No 308-98-SA/ DM, se aprobó el Petitorio
Nacional de Medicamentos Esenciales como instrumento técnico orientado a promover
el acceso de la población a medicamentos eficaces, seguros y de bajo costo,
fomentando su uso racional;
Que la Organización Mundial de la Salud a través de su Informe Técnico No 882
recomienda realizar revisiones y actualizaciones periódicas de los petitorios de
medicamentos para adecuarlos a los adelantos logrados en la farmacoterapia;
Que, en el Oficio del visto, la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas
señala que con el apoyo de un equipo de especialistas asesores, con la participación
de los Comités Farmacológicos de las Direcciones Regionales de Salud, de los
hospitales e instituciones especializados, así como de los representantes de
programas nacionales y seguros de salud públicos, ha llevado a cabo la revisión y
actualización del Petitorio Nacional de Medicamentos Esenciales;
Que, en consecuencia, es necesario aprobar el nuevo Petitorio Nacional de
Medicamentos Esenciales;
De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3° y 26° de la Ley No 27657 - Ley
del Ministerio de Salud y la Ley No 26842 - Ley General de Salud; y,
Con la visación del Viceministro de Salud;
SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial No 308-98-SA/DM, por los
considerandos expuestos precedentemente.
Artículo 2º.- Aprobar el nuevo PETITORIO NACIONAL DE MEDICAMENTOS ESENCIALES,
el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución.
Artículo 3°.- Disponer que las Direcciones de Salud elaboren sus respectivos petitorios
de medicamentos por niveles de atención, dentro del marco que proporciona el
Petitorio Nacional de Medicamentos Esenciales.
Artículo 4°.- Disponer que las Direcciones de Salud, hospitales, institutos
especializados y programas nacionales realicen sus adquisiciones de medicamentos en
el marco del Petitorio Nacional de Medicamentos Esenciales.
Artículo 5°.- Encargar a la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas de
la implementación y supervisión de lo dispuesto en la presente Resolución.
Regístrese y comuníquese.
FERNANDO CARBONE CAMPOVERDE Ministro de Salud
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